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En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h44 del día 03 de abril de 2023, conforme 

la convocatoria realizada se lleva a cabo de manera virtual, a través de la plataforma para 

reuniones virtuales “Microsoft Teams” de Office, la sesión No. 117- extraordinaria de la 

Comisión de Educación y Cultura, presidida por la concejala Paulina Izurieta. 

 

Por disposición de la presidenta de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la presente sesión, mismo que se encuentra conformado por los 

siguientes concejales presentes: Paulina Izurieta; y, Brith Vaca, conforme el siguiente detalle: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez  1 

TOTAL 2 1 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Juan Martín Cueva, 

Secretario de Cultura; Luis Calle, Secretario de Educación, Recreación y Deporte; Paul 

Castillo, Director Metropolitana de Recursos Humanos; Rogelio Echeverría, Director 

Unidad Patronato Municipal San José; Carlos Moya, Director Metropolitano Financiero; 

Francois Laso, Director del Centro Cultural Metropolitano; Boris Dávalos, funcionario de la 

Secretaría de Inclusión Social; Paola Carrera, funcionaria de la Secretaría General de 

Planificación; Juan Granja, funcionario de Administración General ; Guadalupe Pacheco, 

Pablo Gordon; y, Valeria del Hierro, funcionarios de la Secretaría de Educación, Recreación 

y Deporte; Carolina Proaño y Viviana Figueroa, funcionarias de la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda; Viviana Panchi, funcionaria de la Secretaría de Cultura; Byron Cuesta 

y Daniel Cervantes, funcionarios de la Unidad Patronato Municipal San José; Karen Proaño, 

funcionaria del Instituto Metropolitano de Patrimonio; María José Escobar, funcionaria de 

la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Leo Arévalo, 

funcionario de Procuraduría Metropolitana; y, Patricio Salazar, funcionario de la Secretaría 

General del Concejo. 

 

La doctora Glenda Allán, delegada de la Secretaría General del Concejo a la Comisión de 

Educación y Cultura, una vez que constatado el quórum legal y reglamentario, procede a 

dar lectura del orden del día:  

 

1. Aprobación del Acta de la sesión No. 116 de 27 de marzo de 2023. 
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2. Tratamiento del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Código Municipal, al 

Libro II.3 De Cultura, que añade el Titulo Sistema Metropolitano de Cultura"; y resolución al 

respecto. 

 

3. Tratamiento al cuero normativo del proyecto de “Ordenanza que reconoce, autoriza y regula 

la prestación de servicios de atención integral para primera infancia con enfoque educativo”; y 

resolución al respecto. 

 

4. Tratamiento del proyecto “Ordenanza que reconoce y regula la carrera de las y los docentes en 

el Distrito Metropolitano de Quito”; y resolución al respecto 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer Punto. - Aprobación del Acta de la sesión No. 116 de 27 de marzo de 2023. 

 

Siendo las 14h45, ingresa en la sala de sesiones virtuales, el concejal Orlando Núñez. 

 

Siendo las 14h45 ausenta de la sala de sesiones virtuales la concejala Brith Vaca. 

 

La presidenta de la Comisión, concejala Paulina Izurieta, mocionó la aprobación del acta de 

la sesión No. 116 de 27 de marzo de 2023. 

 

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:  

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca     1 

Orlando Núñez 1     

TOTAL 2 0 0 0 0 

 

Siendo las 15h50 ingresa a la sala de sesiones virtuales la concejala Brith Vaca. 

 

Segundo Punto. - Tratamiento del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria 

al Código Municipal, al Libro II.3 De Cultura, que añade el Titulo Sistema Metropolitano 

de Cultura"; y resolución al respecto. 
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La presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, mocionó: a) remitir el último proyecto 

de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Código Municipal, al Libro II.3 De Cultura, que 

añade el Titulo Sistema Metropolitano de Cultura" a: Procuraduría Metropolitana; Secretaría 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Secretaría General de 

Planificación; Secretaría de Cultura; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a fin de 

que presenten el informe respectivo en el término de ocho (08) días; y, b), Los informes de 

la entidades señaladas serán enviados a  Procuraduría Metropolitana para la emisión de su 

informe jurídico en el término de ocho (08) días. 

Propuesta que fue aprobada, conforme la siguiente votación:   

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca 1     

Orlando Núñez 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

La Comisión de Educación y Cultura, resolvió: a) remitir el último proyecto de “Ordenanza 

Metropolitana Reformatoria al Código Municipal, al Libro II.3 De Cultura, que añade el Titulo 

Sistema Metropolitano de Cultura" a: Procuraduría Metropolitana; Secretaría General de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Secretaría General de Planificación; 

Secretaría de Cultura; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, a fin de que presenten 

el informe respectivo en el término de ocho (08) días; y, b), Los informes de la entidades 

señaladas serán enviados a  Procuraduría Metropolitana para la emisión de su informe 

jurídico en el término de ocho (08) días. 

 

Tercer Punto.- Tratamiento al cuero normativo del proyecto de “Ordenanza que reconoce, 

autoriza y regula la prestación de servicios de atención integral para primera infancia con 

enfoque educativo”; y resolución al respecto. 

 

La presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, mocionó: convocar a una mesa de 

trabajo para el análisis de las observaciones presentadas por la Secretaría de Inclusión Social, 

Unidad Patronato Municipal San José, Secretaría de Educación, Recreación y Deporte; y, 

Secretaría de Salud, en el término de tres (03) días . 

Propuesta que fue aprobada, conforme la siguiente votación:   

 



 

 ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 117- EXTRAORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

LUNES 03 DE ABRIL DE 2023 

Página 4 de 5 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca 1     

Orlando Núñez 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

La Comisión de Educación y Cultura, resolvió: convocar a una mesa de trabajo para el 

análisis de las observaciones presentadas por la Secretaría de Inclusión Social, Unidad 

Patronato Municipal San José, Secretaría de Educación, Recreación y Deporte; y, Secretaría 

de Salud, en el término de tres (03) días. 

Cuarto Punto. - Tratamiento del proyecto de “Ordenanza que reconoce y regula la carrera 

de las y los docentes en el Distrito Metropolitano de Quito”; y resolución al respecto 

 

La presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, mocionó: convocar a una mesa de 

trabajo para el análisis de las observaciones por parte de Procuraduría Metropolitana; 

Administración General; Secretaría General de Planificación; Secretaría de Educación, 

Recreación y Deporte; y, Dirección Metropolitana de Recursos Humano, en el término de 

cinco (05) días. 

 

Propuesta que fue aprobada, conforme la siguiente votación:   

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A FAVOR EN 

CONTRA 

ABSTENCIÓN EN 

BLANCO 

AUSENTE 

Paulina Izurieta  1     

Brith Vaca 1     

Orlando Núñez 1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

La Comisión de Educación y Cultura, resolvió: convocar a una mesa de trabajo para el 

análisis de las observaciones por parte de Procuraduría Metropolitana; Administración 

General; Secretaría General de Planificación; Secretaría de Educación, Recreación y Deporte; 

y, Dirección Metropolitana de Recursos Humano, en el término de cinco (05) días. 

 

Siendo las 16h24, la concejala Paulina Izurieta, presidenta de la Comisión de Educación y 

Cultura, clausura la presente sesión. 
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REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez  1  

TOTAL 3 0 

 

Para constancia de lo actuado firma la concejala Paulina Izurieta, Presidenta de la Comisión 

de Educación y Cultura; y, el Abg. Pablo Santillán Paredes, Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Concejala Paulina Izurieta     Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN   SECRETARIO GENERAL DEL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA   CONCEJO METROPOLITANO  

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Paulina Izurieta  1  

Brith Vaca 1  

Orlando Núñez  1  

TOTAL 3 0 

 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado por:    Glenda Allán  SCEC 2023-04-14  

Revisado por:                   Samuel Byun PSGC   2023-04-14                              
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